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2.5.2012 A7-0098/1 

Enmienda  1 

Ryszard Czarnecki 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A7-0098/2012 

Christofer Fjellner 

Aprobación de la gestión 2010: Presupuesto general de la UE, Sección III - Comisión 

COM(2011)0473 – C7-0256/2011 – 2011/2201(DEC) 

Propuesta de Resolución 

Apartado 24 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

 24 bis. Insiste en que la Comisión debe 

adoptar una postura de tolerancia cero 

ante todos los casos de mala gestión e 

incompetencia; 

Or. en 
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2.5.2012 A7-0098/2 

Enmienda  2 

Ryszard Czarnecki 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A7-0098/2012 

Christofer Fjellner 

Aprobación de la gestión 2010: Presupuesto general de la UE, Sección III - Comisión 

COM(2011)0473 – C7-0256/2011 – 2011/2201(DEC) 

Propuesta de Resolución 

Apartado 24 ter (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

 24 ter. Pide a la Comisión que adopte 

medidas de inmediato cuando se detecten 

problemas de mala gestión o 

incompetencia, recurriendo, en su caso, 

sin reservas ni vacilaciones a las 

sanciones previstas, entre ellas la 

interrupción y la suspensión de los pagos; 

Or. en 
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2.5.2012 A7-0098/3 

Enmienda  3 

Ryszard Czarnecki 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A7-0098/2012 

Christofer Fjellner 

Aprobación de la gestión 2010: Presupuesto general de la UE, Sección III - Comisión 

COM(2011)0473 – C7-0256/2011 – 2011/2201(DEC) 

Propuesta de Resolución 

Apartado 102 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

102. Reitera su petición a la Comisión de 

que revise la información y la formación 

ofrecidas a su personal en relación con el 

título II el Estatuto de los funcionarios, 

«Derechos y obligaciones del funcionario», 

para asegurarse de que todo su personal 

conoce íntegramente su contenido y, en 

especial, las obligaciones impuestas en el 

artículo 22 bis del Estatuto de los 

funcionarios; 

102. Reitera su petición a la Comisión de 

que revise la información y la formación 

ofrecidas a su personal en relación con el 

título II el Estatuto de los funcionarios, 

«Derechos y obligaciones del funcionario», 

para asegurarse de que todo su personal 

conoce íntegramente su contenido y, en 

especial, las obligaciones impuestas en el 

artículo 22 bis del Estatuto de los 

funcionarios; pide a la Comisión que 

presente a la comisión competente del 

Parlamento, en septiembre de 2012 a más 

tardar, un informe sobre sus actividades 

en este ámbito; 

Or. en 



 

AM\900740ES.doc  PE486.782v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

 

2.5.2012 A7-0098/4 

Enmienda  4 

Ryszard Czarnecki 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A7-0098/2012 

Christofer Fjellner 

Aprobación de la gestión 2010: Presupuesto general de la UE, Sección III - Comisión 

COM(2011)0473 – C7-0256/2011 – 2011/2201(DEC) 

Propuesta de Resolución 

Apartado 102 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

 102 bis. Pide a la Comisión que en 

septiembre de 2012, a más tardar, 

presente a la comisión competente del 

Parlamento un informe sobre las 

actividades que desarrolle con miras a 

estimular la denuncia de irregularidades 

por parte del público; 

Or. en 
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2.5.2012 A7-0098/5 

Enmienda  5 

Robert Sturdy 

en nombre del Grupo ECR 

 

Informe A7-0098/2012 

Christofer Fjellner 

Aprobación de la gestión 2010: Presupuesto general de la UE, Sección III - Comisión 

COM(2011)0473 – C7-0256/2011 – 2011/2201(DEC) 

Propuesta de Resolución 

Apartado 103 

 

Propuesta de Resolución Enmienda 

103. Muestra su preocupación por el 

aumento del porcentaje de error hasta el 

7,7 % en el ámbito «Cohesión, energía y 

transporte» a pesar de un mayor uso de la 

interrupción de los plazos de pago; expresa 

su profunda preocupación por el hecho de 

que algunos de los errores podrían haberse 

detectado y corregido en un 58 % de las 

operaciones afectadas por algún error 

(Informe anual, apartado 4.25); 

103. Deplora el aumento del porcentaje de 

error hasta el 7,7 % en el ámbito 

«Cohesión, energía y transporte» a pesar de 

un mayor uso de la interrupción de los 

plazos de pago; expresa su profunda 

preocupación por el hecho de que algunos 

de los errores podrían haberse detectado y 

corregido en un 58 % de las operaciones 

afectadas por algún error (Informe anual, 

apartado 4.25); muestra su profunda 

preocupación por el hecho de que las 

alusiones a la «estabilidad» de los 

porcentajes de error revelen una creciente 

actitud de complacencia; 

Or. en 

 

 


